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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520200050900 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Daly Joyería  y Relojería SAS  
Demandado(a): Bimba y Lola Colombia SAS. 

 

 

 

Agréguese a los autos la respuesta proveniente de la Cámara de Comercio de 

Medellín a través de la cual informa que inscribió la medida de embargo sobre 

el establecimiento de comercio denominado Bimba y Lola Santa Fe de 

Medellín. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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